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24 de febrero de 1998

DEL COMERCIO
(98-0730)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: HONG KONG, CHINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina de la Autoridad de Telecomunicaciones
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipo de red digital de servicios integrados (RDSI)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:
HKTA 2026 - Especificación de conexión a la red para la conexión del equipo de las
instalaciones del cliente (EIC) a la red telefónica pública (RTP) de Hong Kong
utilizando el acceso a velocidad básica (BRA) de la RDSI basado en las normas ANSI
(Instituto de Normas Nacionales de los Estados Unidos) (9 hojas);

HKTA 2027 - Especificación de conexión a la red para la conexión del equipo de las
instalaciones del cliente (EIC) a la red telefónica pública (RTP) de Hong Kong
utilizando el acceso a velocidad primaria (PRA) de la RDSI a 1544 bit/s basado en las
normas ANSI (9 hojas)

6. Descripción del contenido: Estas dos especificaciones comprenden los requisitos
técnicos del equipo de las instalaciones del cliente (EIC) que utiliza el acceso a
velocidad básica (BRA) ANSI de la RDSI y el acceso a velocidad primaria (PRA) ANSI
de la RDSI para la conexión a la red telefónica pública (RTP).
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:

- Adoptar la plataforma multinorma de la RDSI incluyendo las normas UIT-T y
ANSI en Hong Kong

- Establecer los requisitos técnicos aplicables al equipo BRA y PRA ANSI de la
RDSI para la conexión a la red telefónica pública (RTP)

8. Documentos pertinentes: Enumerados en la sección de requisitos técnicos de la
HKTA 2026 y la HKTA 2027.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

Lo antes posible

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de abril de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Oficina de la Autoridad de Telecomunicaciones
29/F, Wu Chung House,
213 Queen's Road East,
Wanchai,
Hong Kong

Fax: + 852 2803 5112
Correo electrónico: tschew@ofta.gov.hk




